
Creada en 1986, la Organización Mundial contra la Tortura (OMCT) es una coalición
internacional de más de 260 ONG en 85 países, la Red SOS-Tortura, que lucha con-
tra la tortura, las Organizaciones no gubernamentales, ONG, ejecuciones sumarias,
las desapariciones forzadas, y toda otra forma de trato cruel, inhumano o degradante.

Como respuesta al número creciente de casos de formas de violencia en razón del
género que llegan de los miembros de la Red SOS-Tortura y de otras fuentes, la
OMCT decidió en 1996 establecer el Programa de Violencia contra la Mujer, el cual
estudia y analiza las causas y consecuencias - relacionadas con el género - de la tor-
tura y otras formas de violencia contra la mujer. En todas las regiones del mundo, las
mujeres y las niñas sufren violencia como resultado de su género. Aunque los distin-
tos contextos sociales, culturales y políticos hacen surgir formas diferentes de violen-
cia, su preponderancia y sus patrones son remarcablemente constantes, abarcando
fronteras nacionales y socioeconómicas así como identidades culturales. El género
tiene un efecto considerable en la forma de la violencia, las circunstancias en las
cuales ocurre la violencia, las consecuencias de la violencia, y en la disponibilidad y
posibilidad de acceso a reparaciones.

Durante los últimos años, el Programa de Violencia contra la Mujer ha estado traba-
jando de acuerdo con una estrategia triple. Esta estrategia ha incluido la expedición
de llamados urgentes concernientes a violencia por razón de género, la presentación
de informes alternativos por países sobre violencia contra la mujer ante el Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de la ONU, y la integración
de una perspectiva de género al trabajo de los órganos de vigilancia de los tratados de
la ONU mediante la presentación de informes alternativos por países específicamente
sobre violencia contra la mujer.
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Esta cuarta recopilación anual de diez informes alternativos sobre violen-
cia contra la mujer presentados a los órganos de vigilancia de los tratados
de derechos humanos llamados de “corriente principal”1 por parte del
Programa de Violencia contra la Mujer de la OMCT, representa una acti-
vidad esencial para integrar una perspectiva de género en el trabajo de los
cinco órganos de los tratados. Los informes han sido escritos en colabora-
ción con ONG nacionales, incluyendo miembros de la Red SOS-Tortura
de la OMCT. La elección de países se ha hecho de acuerdo con la agenda
de los órganos de los tratados así como con la situación del país y la dis-
ponibilidad de información confiable. Los hallazgos principales de los
diferentes informes fueron presentados durante varias sesiones informati-
vas con miembros de los órganos de vigilancia de los tratados. 

El objetivo de integrar una perspectiva de género a la “corriente principal”
de los derechos humanos es lograr la completa igualdad de la mujer con
respecto al hombre, y esto incluye garantizar que todas las actividades de
las Naciones Unidas, incluidas aquellas de los órganos de vigilancia de
los tratados, incluyan una perspectiva de género y los derechos humanos
de la mujer. Aunque el principio de igualdad de derechos de la mujer está
consagrado por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal
de Derechos Humanos y los subsiguientes tratados y declaraciones inter-
nacionales de derechos humanos, los derechos humanos de la mujer han
sido históricamente relegados por el sistema de la “corriente principal” de
las Naciones Unidas. La normatividad internacional de derechos huma-
nos, si bien a primera vista parece neutra en cuanto al género, general-
mente respondía a violaciones de derechos humanos en la esfera pública,
mientras que gran parte de las violaciones de derechos humanos contra
mujeres tiene lugar en la esfera privada. La adopción de la Convención
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (CEDAW) de la ONU en 1979 fue, en este sentido, extremadamen-
te importante en cuanto al reconocimiento de la desigualdad y la discrimi-
nación contra la mujer en el dominio privado, y la importancia de la
participación de la mujer en la vida política y pública. Sin embargo, al
mismo tiempo, ha reforzado la tendencia tradicional a relegar los derechos
humanos de la mujer dentro del contexto más amplio del sistema de la
ONU.

Este abandono fue expresado en la Declaración y Programa de Acción de
Viena de 1993, donde se afirma que los derechos humanos de la mujer y
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de la niña son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos
humanos universales y se hace un llamado a la acción para integrar la
igualdad de estatus y los derechos humanos de la mujer en la actividad de
toda la corriente principal del sistema de las Naciones Unidas.2 El tema
de la integración de una perspectiva de género y de los derechos humanos
de la mujer en el trabajo de todos los órganos de derechos humanos del
sistema de las Naciones Unidas y de su rol en el logro de la igualdad de
género fue reiterado en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer,
llevada a cabo en Pekín en septiembre de 1995, en su Plataforma de
Acción3, así como en el documento resultante de la 23 Sesión Especial de
la Asamblea General, titulado “Mujer 2000: Igualdad de Género, desarro-
llo y paz para el Siglo XXI”. También, en 2001, el Consejo Económico y
Social de la ONU reiteró la importancia de la integración a la corriente
principal en todos los programas de la ONU y decidió “intensificar los
esfuerzos encaminados a lograr que la incorporación de la perspectiva de
género forme parte integrante de todas sus actividades relativas al segui-
miento integrado y coordinado de las conferencias de las Naciones
Unidas”.4

En 1999, la OMCT publicó un estudio del progreso que habían hecho los
órganos de vigilancia de los tratados de derechos humanos de las
Naciones Unidas de la “corriente principal” en cuanto a integrar una 
perspectiva de género a su trabajo. El resultado de este estudio 
demostró que mientras que se había logrado algún progreso, el género 
no estaba siendo suficientemente integrado a la “corriente principal” 
en su trabajo. El estudio reveló también que los comités de los órganos 
de vigilancia de los tratados habían estado procediendo a ritmos diferen-
tes con respecto a la integración del género en la corriente principal; 
en particular, el Comité contra la Tortura estaba progresando más lenta-
mente.

Como respuesta a la generalizada violencia por razón de género contra la
mujer, a una manifestación de patrones mundiales de desigualdad entre
hombres y mujeres, así como al inadecuado estado de integración del
género en el trabajo de los cinco órganos de tratados de la “corriente prin-
cipal”, la OMCT se ha consagrado durante los últimos cuatro años a una
estrategia de integración en la corriente principal, mediante la presenta-
ción de 40 informes alternativos por países sobre violencia contra la
mujer ante los órganos de tratado de la “corriente principal”, con un espe-
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cial énfasis en el Comité contra la Tortura. Mientras que el Comité contra
la Tortura había comenzado a integrar una perspectiva de género en su tra-
bajo, su consideración de la situación de la mujer o de asuntos de género
durante sus diálogos con Estados Partes caían dentro de las siguientes
categorías amplias: violación y delito sexual por parte de funcionarios del
Estado, segregación de reclusos de sexo masculino y femenino y la situa-
ción de la mujer embarazada. Sin embargo, la mujer experimenta violen-
cia en todas las áreas de su vida. Aparte de la violencia en manos de
agentes del Estado (violencia en detención, en el contexto de conflicto
armado, como personas internamente desplazadas o refugiadas), la mujer
es sometida a violencia en manos de sus familiares y parejas íntimas (es
decir, violencia doméstica, violación sexual dentro del matrimonio, prácti-
cas tradicionales que causan daño, crímenes cometidos contra mujeres en
nombre del “honor”, abortos sexualmente selectivos), y también a manos
de miembros de la comunidad (es decir, violación sexual, explotación o
prostitución, y trata de mujeres y niñas).

Determinar si la violencia por parte de individuos privados puede consti-
tuir una forma de tortura tal como está definida en el artículo 1, o de mal
tratamiento tal como se prohíbe en el artículo 16 de la Convención contra
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, es el
corazón mismo de una interpretación con inclusión del género y sensibili-
dad de género de la Convención contra la Tortura. De acuerdo con el artí-
culo 1 de la Convención contra la Tortura, la tortura no sólo significa
actos de un funcionario público sino también a instigación suya, o con su 
consentimiento o aquiescencia o los de otra persona en el ejercicio de fun-
ciones públicas, que supongan dolores o sufrimientos graves intenciona-
damente infligidos en una persona con ciertos propósitos o por cualquier
razón basada en la discriminación. Aunque es evidente que no toda la vio-
lencia contra la mujer puede cumplir con los criterios de tortura dentro del
significado del artículo 1 de la Convención contra la Tortura, el simple
hecho de que el perpetrador no sea un funcionaro estatal no debería auto-
máticamente resultar en la exclusión de esta violencia del alcance de la
Convención contra la Tortura. Debe notarse también que la normatividad
internacional de derechos humanos ha reconocido responsabilidad del
Estado por actos privados cuando el Estado no ejerce debida diligencia en
prevenir, investigar, procesar, sancionar e indemnizar violaciones de 
derechos humanos. La norma de “debida diligencia” ha sido ahora 
generalmente aceptada como una medida para evaluar la responsabilidad
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del Estado por violaciones de derechos humanos cometidas por actores 
privados.

En términos de inclusión del género y de sensibilidad de género, en 2001,
el Comité contra la Tortura dio un gran paso adelante al expresar por pri-
mera vez preocupación por la trata de mujeres y la violencia doméstica en
sus observaciones finales y recomendaciones. Una vez más, en 2003, el
Comité expresó, también por primera vez, su preocupación por la mutila-
ción genital femenina y los matrimonios eximentes (Ver las
Observaciones Finales del CAT sobre Camerún en esta publicación). Ya
desde 1986, el primer Relator Especial de la ONU sobre la Tortura, el
Profesor Kooijmans, reconoció en el contexto de su discusión sobre la
noción de “perpetrador calificado” que “la actitud pasiva de las autorida-
des con respecto a costumbres ampliamente aceptadas en un número de
países (es decir, mutilación sexual y otras prácticas tribales tradicionales)
podrían ser consideradas como ‘consentimiento o aquiescencia’ particu-
larmente cuando estas prácticas no son procesadas como delitos penales
bajo el derecho interno porque el propio Estado está abandonando su fun-
ción de proteger a sus ciudadanos de cualquier tipo de tortura”.5 Sin
embargo, el Comité contra la Tortura sólo se ocupó de la mutilación geni-
tal en 2003.

Con respecto a los matrimonios eximentes, en muchos países del mundo
no se castiga al violador cuando contrae matrimonio con la víctima. La
exoneración de pena del violador cuando contrae matrimonio con la vícti-
ma permite que se extinga la responsabilidad penal del violador, tratando
de esa manera la violación como un crimen diferente de los otros contra la
persona, y minando el consentimiento libre y completo para el matrimo-
nio ya que a menudo la víctima es puesta bajo presión con el fin de sal-
varla a ella y el “honor” de la familia.

Los diez informes por países en esta recopilación confirman que la vio-
lencia contra la mujer es claramente un problema univesal. Aunque los
distintos contextos sociales, culturales y políticos hacen surgir formas
diferentes de violencia, su preponderancia y patrones son remarcablemen-
te constantes, atravesando tanto fronteras nacionales y socioeconómicas
como identidades culturales. La mujer en Turquía, Bangladesh, y Brasil
es sometida a violencia cometida en nombre del honor o la pasión. La
mujer en Camerún, Mali y Eritrea es sometida a mutilación genital en
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nombre de la tradición. Las mujeres inmigrantes son víctimas de violencia
doméstica en el Reino Unido, aunque no con más probabilidades de ser
víctimas de violencia doméstica que la población mayoritaria y se encuen-
tran en una situación particularmente grave ya que corren el riesgo de per-
der sus permisos de residencia si dejan a su esposo violento. Las mujeres
y niñas en Estonia y Rusia son particularmente vulnerables a convertirse
en víctimas de la trata. En Camerún, Brasil, Turquía y Eritrea, no se casti-
ga a un violador sexual cuando contrae matrimonio con la víctima. Las
mujeres en Colombia se convierten en blancos por ser familiares o de
alguna manera asociados con el “otro” bando en el actual conflicto arma-
do y como defensoras de derechos humanos. La mujer en Chechenia está
sometida a violencia particularmente durante operaciones de “limpieza” y
en los puntos de control. Las mujeres defensoras de derechos humanos
también han sido asesinadas, desaparecidas, torturadas y amenazadas
como resultado de su trabajo en Chechenia. 

La violencia contra la mujer se puede seguir incrementando debido a que
muchos gobiernos no aceptan su responsabilidad para poner fin a la vio-
lencia por razón de género, y permiten que suceda con impunidad.
Muchos Estados no han promulgado legislación que prohíba y sancione
específicamente la violencia contra la mujer y para capacitar a los funcio-
narios del Estado con el fin de que puedan comprender las complejidades
de los temas en torno a este tipo de abuso. En muchos países, las leyes, las
políticas y las prácticas culturales discriminan contra la mujer, niegan la
igualdad de derechos del hombre y la mujer, y hacen a la mujer vulnerable
a la violencia. Roles inadecuados de género y estructuras sociales refuer-
zan la desigualdad de las relaciones de poder que influyen adversamente
en el goce por parte de la mujer de los derechos económicos, sociales y
culturales y podrían llevar también a diferentes formas de violencia contra
la mujer incluyendo violencia doméstica y trata. Por otro lado, las mujeres
sometidas a violencia no pueden disfrutar completamente de los derechos
económicos, sociales y culturales, tales como el derecho a elegir o aceptar
libremente un empleo remunerado, el derecho a vivienda adecuada o su
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

En términos generales, podría decirse que los gobiernos siguen sin prote-
ger a la mujer de la violencia en manos de individuos privados o de fun-
cionarios estatales. La OMCT quisiera subrayar que los Estados tienen el
deber bajo el derecho internacional de actuar con la debida diligencia para
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prevenir, investigar, procesar y sancionar toda forma de violencia contra 
la mujer, sin importar si esta violencia la cometen individuos públicos o
privados, y que esta obligación no ha sido adecuadamente implemetada a
nivel nacional.
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1 Los órganos de vigilancia de los tratados de derechos humanos de las Naciones
Unidas de la “corriente principal” son aquellos órganos de vigilancia de tratados
que no tienen a la mujer como mandato específico. Son, por lo tanto, el Comité de
Derechos Humanos; el Comité contra la Tortura; el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales; el Comité de los Derechos del Niño; el
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial; y, más recientemente, el
Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y
de sus Familiares.

2 Doc. ONU A/CONF.157/23, Parte II.
3 Doc. ONU A/CONF.177/20, Anexo II.
4 ECOSOC Resolución 2001/41.
5 Doc. ONU E/CN.4/1986/15, § 38.




